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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2807/1973. de 26 de octubre: por el que se
declaran de .,interés soc~ql. las obras de construc
ción de la Escuela -de A)1udantes Técnicos Sanita
rios Fftmeninos de Baria. con capacidad para 192
plazas, y cuyo expediente ha sido promovido por
el Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecinueve de octubre de
mil novecientos sf~.tenta y tre.s.-.

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de ...interés social. a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cin~uenta'y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiaCIón forzosa, las o,bras de construcción de la Es··
cuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femenino:.;¡' de Soria
con capacidad para ciento noventa y dos plazas y cuyo expe
diente ha sido promovido por el Presidente de la excelentisima
Diputación Provincial.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Flllanciamiento
de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo, por el presente Decreto,. dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2808/1973, de 26 de octubre, por el que se
declaru de «interés social,. el proyecto de instala
ciones, servicios:v accesos del Campus de la Un.iver
sidad de Navarra, cuyo expediente es promovido
por (JI excelentísimo señor don Francisco Ponz Pie
drafita, Rector magnifico de dicha Universidad<

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecinueve de octubre de
mil nov.ecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara 4e ..interés social· a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en el Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuent~ y cinco el proyecto. de instala
ciones, servicios y accesos al Campus de la Univen.idad de
Navarra, con todos los efectos, incluido el de expropiación
forzosa .a favor del expresado Centro; cuyo expediente es gro
movido por el excelentísimo sailor don Francisco Ponz Piedra
fHa, Rector magnifico de dicha Universidad.

Los afectos de este Decreto se habrán de entender Gondi
cionados 8 lo esthble.cido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenla y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DISPONGO;

Articuio unico --Sto declamn de ~interé" social~ a teno!' de 'lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecienlUs
cíncuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil nOlredentos cincuenta y cinco, a- todos los efecto5, exceptu
el de la expropillci('fl forzosa, las obras de construcción do
nuevos edifkios e instalaciones del Centro de Educación Ge
neral Dásica y PreeSCOlar, denominado «Sistema.. , en Pozuelo
de Alareón ¡MadridJ, que supondrá la creación de mil ciento
treinta puesto5 escolares, cuyo expediente es promovido por
doña Elena Portela ~ornández-Jardón y don José Maria Peroz
ZuI'ila, Directores prupietarios del Colegia_

Las efectos de este Decreto se hab'"án de entender condicio
Hades a lo establecido en la Ley catorce'mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamientu de la Refurma Educativa. y disposiciones que la
dCF,flrn:Hen

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti

veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

El \Jimstro OtJ EdllcaLión ':l C¡PHcia,
JULIO RODnrC1..;E':Z !\1AB.¡I~JFI:

;)L'ChLi () 281Oil9i:3, U\! 2& de oc/:¡¡bu!, por el que Si"

UiH'ueba la adaptación de! Co!q¡io (iI1IVel.~,!(i"¡ú rjl'

Ccidiz. wlsuilo a fa Universidad de Sevilla

La ExceleJllisiJúa Divutación Pruvincial Je Cúdiz, titular del
Colegio Univursit.ario de di:::hu localidad, reconocido por De
el'eto dos mil setecieulo;" cui.'tronta y cinconnü novecient.os se
tenta y uno, de caiorcu de octui)t'o, adscrito a la UniV'2rSldad
de Sevilla, ha .solicitado Ja apl'Obación de la adaptación de
dicho Colegio Universitario a las previsiones del Decreto dos
mil quinientos cíncuenta y unolInil novecientos setenta y dos,
de veintiuno de julio, conforme a lo dispuesto en el articulo
veintidós del mismo, solicitud que ha f,ido ínformada favora·
blemente por el Hectorado de la Universidad de Sevilla.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y prévia deliberación del Consejo de Ministros en ~.;u H:
un~ÓJl del dia cincn dp ectubre de mJl now:cienios setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero --Se aprueba la adaptaci6n a las previsio
nes del Decreto dos mil quinientos cincuent.a y uno/mil nove
cienlos setenta y dos, de ,ieintiUllO de julio, del Colegio Uni
versitario deCádiz.

Artículo segundo.-El Colegio Universitario de Cadiz queda.
autorizado para impartir Jasenseñanzas del primer ciclo de
la Facultad de Filosofía y Letras (Secciones de Historia y Fi
lologia Moderna), Igualmente se autoriza la impartición de
las enseñanzas del primer ciclo de Ciencias (Sección de Qm
mica), hasta que dichos estudios sean incorporados a la Fa·
cultad de Ciencias de Cádiz. El Colegio cuhrirá seiscientos pues
tos escolares con una plantilla minima de se5enta y tres pI"O

fesores,
Artículo tercenJ.·-El Colegía Universitario de Cádiz se regin'l

por lo dispue..,to en la Ley General de Educación y en el De
crelo dos mil quinientos cincuenta y uno/mil novecientos S8
tenta y dos, de veintiuno de julio y, en su defecto, por Jos Es
tatutos Univt'rsitarios, su propio Reglamento que se une como
Anexo dei presente Decreto y lo establecido en el Convenio de
colaboración académica cplebrado con la Universidad de Se
villa, a la que contimmrá adscrito.

Artículo cuar10.-Se autoriza al Ministtlrio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias y
aclftrato¡-jas sean neu:snrias para el d66arrotlo de! presente De
crelo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrd
a Ví.;intis8j~, de octubJ\~ el") mil nOVecientos 5etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2809/1973;. de 26 de octubre, por el que se
declaran de ..inter68 8ocial. las- obras de constrac
ción de nuevos edificios e instalaciones del Centro
de Educación General Bdsica y Preescolar deno
minado "Sistema.., en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
que supondrá la creación de 1.130 puestos escola
N.B. cuyo expediente .es promovido por doña Elena
Portela Fernández--Jardón y don José Maria Pérez.
Zurita, Directores propietarios del Colegio.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Canse·
jo de Ministros en su reunión del día d.i.ecinueve de octubre
de mil novecient'os setenta y tres.

El I\.!inistro ~b EdllcaUón ,Y Cj{lIl,~ia,

JULIO RODRIGUEZ !vlMiTlNEZ

REGLAMENTO DEL COLEGIO UNIVERSITARiO DE CADlZ

CAPITULO 1

NATUR.-'lLEZA y FINES

Artículo 1." Promovido por la s:xcelentisi.ma piputat:ión p~o
vincial de Cádiz, se crea el Colegio UniversItano de ~!9ha cm·
dad, adscrito a la Universidad de Sevilla, que se regIra por la
Ley Generai dB Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa, por el Decreto de Colegios Universitarios, por los Esta
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lutos de la Univcrsid,ld do Sevilla. ·por el ptesente Reglamento
y por el Convenío de Colaboración Académica en el orden fi
jado por el artículo 1.3 del Decreto 2551/1972.

Art. 2." El Colegio Universitario de Cádíz tendra persona
lidad jurídica y patrimonio propio y gozará de plena capaddad
para realizar todo género de actos be gestión y disposición, sin
más limitaciones que las propias de su ad,;cripción y depen
dencia de la UnjvGrsidad de Sevilla y de ~us órganos de go
bierno y representación y con sujeción a la in"i¡X'ccíól1 del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

Las relaciones entre este Colegi.o UniverSItarIo y In Univer
sidad de Sevilla se determinarán en el Convenio de adset'ipción
y colaboración entre ambos.

Art, 3.° El Colegio Universitario ,,jPI1C poI' objeto fundamen
tal el desarrollo de las enseñanzas cOrfespondic'nLes al primer
ciclo de aquellas Facultades o Escuelas Técnicas Superiores que
el Ministerio d~ Ed ucadón y Ciencia pueda reconocerle en cada
momento, asi como la preparación profesional y el estableci
miento de Colegios Mayores.

Dentro del campo de su actividad, el Colegio coJabonlrá con
Instituciones simílares y podrá desan'ollar los trabajos de in
vestigación y demás Que cont,'ibuyan al mejol' cumplimiento de
sus fines propios.

Dentro del núcleo dc enseñanza que imparta e! Colegio se
dedicará la debida atención a la inv('stigacj{m. como medio
de lograr una formaclón más adecuada del al umnado.

CAPITULO 11

OnCANOS DE CQflJ.ERNO

Art. 4. 0 Senin órganos de gobierno del Co:egio

11 EJ Palron"l.Lo del C"legio Univ,el'sitctrio.
2) El Director.

Art. 5.° L Serán Presidentes do Honor del Palrnnnfo el ('x
celcntísimo :':'('1101' Gobunador civil de Cádiz y d excelent.ísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.

2 Sera Presidente efectivo el excelentísimo sellor Presidente
de 19 Dipullo'lción Frovincial de Cádiz n peréiona en quien de
Jt'glle. ,

Además formarán pal'le del Patronato como Consejeros: Dos
Diputados provinciales, un Procurador en Cortes de represen
tación familiar y municipal por la provincia, el Alcalde de Cá
diz, ~l Director del Colegio y tres miembros que serán propues
tos por el Rectorado de la Universidad.

Art, 6,° El régimen de conexión entre !a Sociedad y la Uni
versidad. en este caso Colegio Universitario. es la Comisión de
Patronato a que alude el artículo 86 de la Ley General de Edu
cación, artículo 3,1 del Decreto 2551/1972; a través de taConu
sión de Patronato la Sociedad se hace participe de las necesi·
dades y áspiraciones sociales y la Sociedad col8.bora con la
Universidad, pn:s.tando el apoyo necesario para la !'calizadón
de sus cometidos y planteándole sus propias exigencias,

AL 7.'" Al Patronato, constituído por los miembros a que
hace alusión el artículo 5,U de este Reglamento. corresponderá
la aprobación del presupuesto del Colegio, el de las propuestas
de designa.ción de Profesores, el de modificaciones en el Regla
mento del Colegio que someterá al Ministerio de Educación y
Ciencia para su aprobación por Decreto y en general cuantas
decisiones excedan del ambito de la gestión ordinaria.

Art. 8.0 El nombramiento de Director del Coleg-io Universi
tario se hará en la forma prevista en el artículo 82.2 de la Ley
Genera) de Educación y será nombrado pOI" el Rector de la
Universidad de Sevilla a propuesta de la Entidad colaboradora

ArL 9.0 El Director será el representante de la Universidad
en el Colegio Universitario a tenor de lo dispuesto en la Ley
General de Educación.

Serán atribuciones del Director del Colegio:

11 tu dirección académica de las enSel1anz8.S impartidas en
el Colegio,

21 La gestión económko-admin;3trativa del Colegio Univer,
sialio, con sujeción a las directrices generales seilaladas anual
mente por el Patronato.

3} La jefatura de todo el personal no docente del Colegio
4} La ejecución de los acuerdos del Patronato.
5) Proponer las modulaciones de los Planes de estudio del

Colegio. que la situación aconseje, o aquellas enseñanzas de ca
rácter complementario que pudieran impartirse para comph!tar
la formación de los alumnos, al objeto de modificar o ampliar
en su caso, el Convenio de adscripción vigente. ,

6) La adopción de las medidas organicas para el mejor fun
cionamiento del Colegio.

7} La representación oficial del Colegio.

Art. 10. Podrá haber un Subdirector o Jefe de estudios dol
Colegio designado por el procedimiento que prt.'viene el articu~
10 8 del presente Heglamento para Director. de entre funcío
narios de los Cuep)Qs de Profesores Agregados o Adjuntos de
Universidad !articulo 3.3 del Decreto 2,')51/19721. El Subdirector
t:,íercerá funciones dekgadHs del Director, y uno y otro. al m'~
nos, prestara sus servidos al Colegio lTniversilario en régimen
de nedicación Exclusiva o Dedicación Plena. .

Asimismo en el Colegio existirá un Secretario que coordine
a su vez la.s actividades académicas del mismo.

CAPITULO ItI

R.iCTI\u:"i y PEIl50'i,H nOCENTE

ArL 11 Los Pianes de esludios del Co!c-gio Universitario
sen')r, bs mismo,:> que los de la UJ1l'iersidad de Sevilla. sin per
juicio de h'i modulaciones de ios mismos o de otras enseüanzas
de carücter complementario que pudieran concretarse en cuanto
a su ámbito y naturaleza. en la modificación o ampliación del
convenio de ad~;cripción

Art. 12. Los estudios seguidos en el Colegio Universitario
de Cúdiz jf'fi(irán Jo:; mismos efectos académicos que los cur
sados en las correspondiente.:' Facultades o Escuelas Técnicas
Supe,·¡ores.

Art 1J [1 número de ProfesOl'es contrabdos a nivel de
Ca~:€drút:ico.';. A~'Tegados y Adjuntos. todos ellos con el título
de Doctor, así como los A )'udHntes Lícencíados. sin perjuicio de
hts habilitaciones qu~ puedan solicitar al amparo de la dispo
sición trHlv;itcria 10 de la Lev General de Educttción, a nivel
de Adjuntos. spn'm los que tanto en número como de libre ele~

C¡ón sean dl'Slgnados a propue,';t.a de las Facultades de Filosofw
y Letras .v de Ciencias de la Universidad de Sevilla, para cada
una de las dí¿cjpJinas correspondiontes del curso académico.

ArL H. Cunndo se dieten las normas generales previstas
en el a¡'ticuJo 96.2 de la Ley General de Educación mediante
concierto entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la En
tidad jitular elel Colegio. el Est:'ldo podrá destinar Profesores de
los Cuerpos docf'ules para que presten funciones en el Colegio,
figurando en la plantilla orp'mica de la Universidad de Sevilla.

Art. J5. EJ profe.sorado contratado debeni poseer la titula
ción exigida PO)' la Ley General de Educación y previa institu
ción de la ..venia doccnd¡~. de la Universidad de Sevilla.

Art. 18 Los contratos se regirán por lo dispuesto en la
Legislación vigente y t.endrán una duración de dos años. como
mínimo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 del Decre
to 2551/1972.

Art. 17. Podrán ser admitidos como alumnos en los distin
tos cursos todas las personas residentes en la provincia de
Cádiz que reúnan los mismos requisitos que los establecidos
plE'a pl ingreso en las Fl:1cultades Universitari1\C', cuyos estudios
se impartan en el Colegio.

Estos alumnos se matricularán como alumnos oficiales en
las Facult.ades correspondientes y gozarán a todos Jos efectos
de esta condición, teniendo, por lo tanto, los mismos den>
chr:s y las mismas obligaciones que los alumnos oficiales.

Las matrículas se formalizarán individualmente en la Uni
versidad fl trnvés del propio C'okgio previo pago de las cuotas
legalmente autorizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia

Arlo lB Si las solicitude,-, de oH:imisión excediesen del nú
mero de puestos escolares autorizados del Colegio, la D¡.r('c~

cíón del mismo podrá soJícitnr del Rectorado de la UniversJdad
de Sevilla la autorización pRI'a utili.zar criterios de valorado n
determinados

ArL 19. La docencia de las distintas disciplinas impartidas
en el Colegio C:;~T.tni. sujeta a la sllpervisión de la Universidad.
en la fonna Que en el Convenio de colaborac¡ón o adscripción
se determina

Art. 20 La evaluación de los alumnos se realizará en el
propio Coll'¡;;io 'f deberá hau:rse de conformidnd con las direc
trices del vdif:uJo 15 del DuerNo 2551/1972.

A,'t .n Le' n~¡<1ción a!unnnl))'ofesor será 1a que fije 01
Ministerio de Educación y Ciencia, a tenor de lo dispuesto en
el arti(ulo ~<j¿ de la Ley Genernl de Educación

CAPITULO IV

lhCI\lE;< ECO:-'¡OMICO r rHESUPUESTARlO

Art 22 El Patronato disfrutara de autonomía económico
financiera

Alt, 23. Su régimen contable !iE' ajustará al sisterna presu·
puestario.

El presupuesto anual ordinario del Colegio recogerá en su
estado de gasto~ las previsiones necesarias para atender al 1!0r
mal funcionarniento del Colegio Universitario, su mantenimren
to y amortización de sus instalnciones. . .

El estado de ingresos, que en ,iU prevlsión deberá ir panf¡·
cado cnn el de gaslos :se nutdrá p,n primer lugar con el im
oorte ,lUual de his cuotas de los alumnos, completado si fuera
;ecesario para su nivelació:} con otros rec:ursos del P!ltronat~.

Art. 24 Los recursos económicos del Patronato seran los st
g1.lion f es·

1l Las apoJ':cicciones estata1r~s de los tipos y en. la cuant.ía
nH-l.xima que S8 senalan en el ad,icul0 17 del Dcc.:n'!o 2551/11:'72
que l?udieran establecerse en el concierto.

2) Las subvenciones o compromiso económico asumido por
la e'.celenlisima Diputación Pro\iiD{~iat de C<idiz como Entidad
titular.

3) Las aportaciones y donaU\'{}~ de Sociedades, Empresas o
Asoclaciones prívadas y de particulares.

4J La,.; donaciones, herencl<'s y legados a su favor.
5) Las cuotas a percibir do sus alumnos. debidamentD apro

badaS por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Art. 25. Todos los recursos econ6micos de! Patronato. así
('01110 Jos py:edcn.l",:" él 'iUperúsit que ovcntua!monte se produ-
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y efectos.

jeran en los presupuestos _anuales ordinarios del Colegio Univer~
aitarto, se destinarán a 1& mejora o ampliación de sus instala~

ciones o a reservas para cubrir posibles déficit futuros.
En cada caso, el destino concreto qUe el Patronato acuerde

dar a dichos excedentes. habrll. de ser aprobado por el Ministerio
de Educación y Cienci~.

Asimismo, todo el régimen económico y la contabilidad del
Patronato y del Colegio Universitario estará sometido a la Ins
pección del Ministerio de Educación y Ciencia, en la forma que
éste reglamentariamente determine.

Art. 26. No se podrán conceder ventajas o privilegios econó
micos, ni prever la distribución de dividendos _o remuneraciones
que no tengan su base exclusiva en el trabajo prestado.

CAPITULO V

DISPQSICIONESFINALES

Art. 21. El Patronato se disolverá:

De acuerdo con las condiciones fijadas por el artículo 16.3 del
Decreto 2551/1972, el Patronato se disolverá:

al Cuando a solícitud de la Entidad titular del Colegio, ex.':e
lentísima Diputación Provincial de Cádiz, quede sin efecto el
Decreto de· autorización del Colegio y, su consecuencia, éste se
clausure definitivamente por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

b) Cuando, prevío expediente con audiencia de los interesa
dos, se clausure deflnitivamente el ColegIO por Decreto a pro
puesta del Ministerio de Educación y Ciencia, por alguno de
los supuestos enumerados en el artículo 16, párrafo dos, del De
cre.to 2551/.t972.

Art. 28. En los supuestos del artículo anterior, se estará a lo
dispuesto en el párrafo cinco del anteriormente mencionado de
cimosexto artículo, en cuanto al destino de los edificios, insta4
laciones y bienes del Colegio Universitario y de su Patronato.

ORDEN de 23 de sept.iembre de 1973 pOr la que se
amplían las enseñanzas de Formación Profesional
en los grados, ramas y especialidades y Centros
que se indican.

Ilmo. Sr.-: Vistos los expedientes incoados por los Centros
no estatales autorizados y autorizados para experimentación de
Formación Profesional, y' de que luego se hará mérito, en so
licitud d~ ampliación de las enseñanzas que en los mismos
se cursan, y teniendo en cuenta que se ha: dado cumplimiento
a cuanto dispone la Orden de 5 de julio de 1973 (.. Boletín
Oficial del Estado.. de 1 de agosto),

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 A partir de!_ año académico 1973-74 se amplían las en
señanzas de Formación Profesional en los grados, ramas y es
pecialidades que se señalan en los Centros que a continuación
se expresan: '

Centros autorizados

Centro femenimo ...-Cultural de Nazaret.~, de San Sebastián
(GuipÚzcoal. Curso de materias complementarias de acceso
de primero a Segundo grado de Formación Profesional y se-
gundo grado Administrativ.o ExperimentaL ..

Escuela Profesional ...-La Sagra.. , de lllascas (ToledoL Ins
talador-Montador de la Rama de Electricidad en el grado do
Oficialía.

Instituto Social de la Mujer de Valencia. Sanitaria en primer
grado;

F..scuela Profesional ...-Gaztelueta", de Leiona (Vizcaya). Maes
tría de Delineantes. Cursos de materias complementarias de
acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional
y Administrativo en segundo grad.o experimental.

Centros autorizados para experimentación

Instituto Social de la Mujer, de Alicante. Sanitaria en primer
grado.

Alta Escuela de Secretariado de Barcelona. Curso de ma
terias complementarias de acceso de primero a segundo grado
de Formación Profesional.

Instituto Técnico ...-Lestonnac", de Barcelona. Curso de mate
rlas complementarias de acceso de primero a· segundo grado
de Formación ProfesionaL

Instituto Cultural del ...-Cic". de Barcelona. Curso de mate·
rias c.omplementarias de acceso de primero a segundo grado de
Fonnación 'Profesional.

Escuela Profesional Salesiana de San Vicente del Horts {Bar
celona}. Mecánica y Electricidad en primer grado.

Centro de Formaci.ón Profesional ...-JesÚs Maria.., de Azpeitia
(Guipúzcoa). Sanitaria en primer grado.

Centro "Santa María de la Providenci4", de Eibar O;Guipúz
coa). Auxiliar de Hogar en primer grado.

Colegio ...-San Vicente de Paúl". de Irún (Guipúzcoa,). Pelu
quería en primer grado.

Escuela Técnica Administrativa de Oñate {Guipúzcoa}. Se
gundo grado Administrativo y curso de materias complemen
tarias de acceso dé primero a segundo grado de Formación
ProfeSIonal.

Colegio "San José., de Tolosa (GuipÚzcoaJ. Curso de acceso.
Escuela Profesional desús y María". Filial número 1 del

Instituto Saavedra Fajardo, de Murcia. Peluquería y Estética.
Escuela Profesional de Administración de la Caja de Ahorros

de Oren SO'. Segundo grado Administrativo' y curso de acceso.
Escuúla ProfcsÍ'lnal "San José Obrero.. , de Palma de Ma

llorca. Curso de acceso, Delineantes, Electrónica y AdministrQ.4
tivo en segundo grado.

Centro "Aloya. de Vigo ¡Pontevedra) Auxiliares de Hogar
en primer grado y curso de acceso.

Escueía Profesional Politécnica de Santander. Delineantes en
prj¡ner grado, Adll1inistratlvo segundo grado y curso de acceso.

Escuela Proú-)sional «Albaydar-. de Sevilla. Segundo grado
AdnlÍnisiratívo y curso de acceso.

Centro «Madre del Sacramentoa, de Torrente (Valencia\.
Electrónica f.'fl primer grado.

COlegio «Oller~, de Valencia. Elecü'ónka y Hostelería en
primer grado y curso de acceso.

Colegio «Dolores Sopeila", de Bilbao (Vizcaya), Delineant.e
y Peluquería en primer grado.

Escuelas Profe~Icnales de Burcenu-Baracaldo (Vizcaya).
Electricidad primer grado.

2<1 Por la Dirección General de Fonnación Profesional y
Exten5ión Educativa se darán las normas que fueren necesarias
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presenta
Orden.

Lo digo a V panl su conocimiento
Di.es gwnoe a V 1.
Madrid, 2:! de septiólJ1bre de 19n.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Suhsecn·t¡j]jo deJ Departamento

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se con
',ideran incluidos los Centros de Formación Profe
:.;ional que s~ indican en la Orden de 9 de octubre
de 1973.

Ilmo. Sr.: Vistos Jos expedientes incoados por las Escuelas
de Maestria Industrial de Carabanchel Bftjo~Madrid, San Ro
que-Madrid y 'Toledo, en soJicitud de ampliación de sus ense
ñanzas.

Teniendo en cucntb que se ha dado cumplimiento a cuanto
dispone la Orden de 5 de julio pasado t~Boletin Oficial del
F.st:-.t.do~ de ] de agosto siguiente) y como complemento alo
establecido por Orden de fecha 9 de 105 corrientes,

Esta Minü,terio ha tenido a bien disponer,

-' Que entre los Centros oficiales de Formación Profesio-
nal que se mencionan en el número primero de la Orden de
9 dn octubre actual se considere incluida la Escueta de Maes
j:ría Industrial de San Roque·Madri.d con el grado de Maestria
Mecúnica de la .Rama del Meta!.

2.° Que asimismo. y entre los Centro~¡ que se r~lacion.an
en el número segundo de la indicada Orden, se consldere, m~
chlida la Escuela de Maestría Industrial de Toledo con la es
pecialidad da Delineante Industrial en la Rama do Delineant.es,
cuya pluotiHa de Profesorado se incrementa con una plaza de
Profesor titular de Teoría de Dibuio. '

3." Se considera incluida igualmente entre los Centros que
se especifican en el número cuarto de dicha Or.den de .la ~s
cueJa de Maestría Industria! de Carabanchel Balo~Madnd, con
el primer grado Administrativo con carácter experimental.

4." Los gastos que supone el incremento de ]a plantilla de
profesorado a que se refiere el apartado segundo de esta Or
don serán ahonados con cargo al presupuesto de la Junta
Coordinadora de Formación Profesional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. 1.
Madrid, 23 de octuhre de 197.'3.

RODHIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. S" Subsecrdal'iu cü,! jJppú_nUHH'JlIO

ORDEN !le 26 de octubre de 1973 por la que se con
cede la Medalla· al Mérito en las Bellas Artes, en
su categoría de Bronce, a don Manuel Casrolqs
Ayala.

Ilmos. Sres.: En atención a Jos méritos y circunstancias que
concurren en don Manuel Cascales Ayala, Director de] Museo
Municipal de Antequera, a propuesta de le. Dirección General


